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RV: SOLICITUD COMPENSACION ORD 2020 00425

Manuel Salvador Torres Anaya <mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/04/2021 9:56
Para:  Angela Piedad Ossa Giraldo <aossag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (49 KB)
SECUENCIA 130.pdf;

COMPENSADO

Saludo Cordial. 

Manuel Salvador Torres Anaya.
Escribiente.
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá
Teléfono: 031-2430962
Dirección Calle 12 C No 7-36 Edificio Nemqueteba piso 19 
mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA: LAS SOLICITUDES O MEMORIALES REMITIDOS A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES PERSONALES DE LOS
EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL DESPACHO, NO SERAN LEÍDOS NI TENIDOS EN CUENTA Y SE ELIMINARAN, YA QUE TODA
SOLICITUD DEBERA SER DIRECCIONADA A TRAVEZ DEL CORREO INSTITUCIONAL DEL DESPACHO
JLATO07@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 16 de abril de 2021 9:41 a. m. 
Para: Manuel Salvador Torres Anaya <mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD COMPENSACION ORD 2020 00425
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C  
 Línea de atención al usuario 301 3926795

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

Cordial saludo; 

 Cordialmente;  

                     LUIS EDUARDO MARTÍNEZ PALACIOS
                                               Citador

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y festivos, se entenderán recibidos el día hábil siguiente.
Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido, conforme el artículo 109 del Código General del Proceso. 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-007-laboral-de-bogota&data=04%7C01%7Caossag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf367eb8c82ce45b9b3f708d900e7c338%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637541817710610673%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=aZzNleSxNGkVnohWkk5ZSkmjXJEueo1rQbslfAiKKO4%3D&reserved=0
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 Se 

De: Sandra Milena Parra Hernandez <sparrah@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 14 de abril de 2021 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SOLICITUD COMPENSACION ORD 2020 00425
 
Buenas tardes,

De manera atenta remito acta de reparto de acuerdo a su solicitud.

Atentamente,

Sandra Milena Parra 
Asistente Administra�vo

De: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 13 de abril de 2021 12:14 
Para: Carlos Alberto Torres De La Hoz <ctorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sandra Milena Parra Hernandez <sparrah@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: SOLICITUD COMPENSACION ORD 2020 00425
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C  
 Línea de atención al usuario 301 3926795

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

Cordial saludo; 

Reiteramos solicitud de compensación de este proceso.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-007-laboral-de-bogota&data=04%7C01%7Caossag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf367eb8c82ce45b9b3f708d900e7c338%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637541817710620664%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=FIAY0Nz%2FewdMocLXJLn3gv084DA0cINahwjdgyqOLUQ%3D&reserved=0
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Cordialmente;  

                  

Angela PiedadOssaGiraldo 
   Secretaria  

  

 Se 

De: Juzgado 07 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 12 de noviembre de 2020 4:50 p. m. 
Para: Carlos Alberto Torres De La Hoz <ctorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD COMPENSACION ORD 2020 00424
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C  
 Línea de atención al usuario 301 3926795

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

Cordial saludo; 

Adjunto acta de reparto, auto y formato para la correspondiente compensación. 

 Cordialmente;  

                     Angela PiedadOssaGiraldo
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                                               Secretaria 

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y festivos, se entenderán recibidos el día hábil siguiente.
Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido, conforme el artículo 109 del Código General del Proceso. 

  

 Se 


